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RESOLUCIÓN 3487 DE 2009

(agosto 21)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 000061 de Enero 8 de 2009, mediante la cual se aprueban los Lineamientos de Programación y ejecución de Metas Sociales y Financiera del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 4o del artículo veintiuno de la Ley 7o de 1979

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 000061 de Enero 8 de 2009, se aprobaron los “Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras – para la vigencia 2009”, los cuales precisan los objetivos, criterios y parámetros para la programación y ejecución de las distintas modalidades de atención del Servicio Público de Bienestar Familiar financiados con recursos apropiados en el presupuesto de la entidad en el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación.

Que para facilitar la ejecución de los servicios se hace necesario realizar algunas modificaciones a los Lineamientos aprobados.

Que el ICBF suscribió con el Ministerio de Educación Nacional los Convenios 030 y 877 de 2007 cuyo objeto es el de aunar esfuerzos en recursos financieros, técnicos y humanos para la atención en cuidado, nutrición y educación inicial de niños y niñas menores de cinco años, de los niveles I y II de Sisben, en el marco de las obligaciones establecidas por el Código de Infancia y Adolescencia, específicamente en desarrollo del Artículo 29 del Derecho al desarrollo integral de la primera infancia.

Adicionalmente se firmó el Convenio 079 de 2008 con el INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – MARIANO OSPINA PÉREZ – ICETEX cuyo objeto es la constitución de la alianza estratégica denominada “FOMENTO A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA” para aunar esfuerzos en recursos financieros y humanos en la búsqueda del fortalecimiento de los componentes pedagógico, de nutrición y de atención integral a los niños y niñas beneficiarios.

Estos convenios están en coherencia con las estrategias propuestas en los lineamientos de las políticas públicas de atención de primera infancia y de educación, para trabajar en los temas de calidad, cobertura y eficiencia para la atención a la población de primera infancia.

Que el Ministerio de Educación Nacional y el ICBF acordaron como meta la atención integral (cuidado, nutrición y educación inicial) de por lo menos 400.000 niños en el cuatrienio 2007-2010, a través de tres modalidades.

En concordancia con lo anterior,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o. - Modificar los Lineamientos de Programación del Proyecto 131 "Asistencia a la Niñez y Apoyo a la Familia para posibilitar el ejercicio de sus derechos" - Subproyecto 2: Apoyo a la Primera Infancia; Modalidades 11: Fortalecimiento al Componente Pedagógico y a la Atención Integral en la Primera Infancia: Convenio ICBF- MEN con su respectivo Lineamiento y 12, Promoción y fortalecimiento a la Lectura:

MODALIDAD 11 FORTALECIMIENTO AL COMPONENTE PEDAGÓGICO Y A LA ATENCIÓN INTEGRAL EN LA PRIMERA INFANCIA: CONVENIOS  INTERADMNISTRATIVOS.

EL ICBF celebro convenio y alianzas interadministrativos con el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios técnicos en el exterior Mariano Ospina Pérez - ICETEX, cuyos objetos son: Aunar esfuerzos en recursos financieros, técnicos y humanos para la atención en cuidado, nutrición y educación inicial de niños y niñas menores de cinco años, de los niveles I y II de SISBEN, en el marco de las obligaciones establecidas por el Código de Infancia y Adolescencia, específicamente en desarrollo del Artículo 29 Derecho al desarrollo integral de la primera infancia.

Igualmente se realizo una Alianza Estratégica con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios técnicos en el exterior Mariano Ospina Pérez -ICETEX, denominada - Fomento a la Atención Integral de la Primera Infancia - la cual está destinada para aunar esfuerzos en recursos financieros, técnicos y humanos en la búsqueda del fortalecimiento de los componentes pedagógico, de nutrición y de atención integral a los niños y niñas beneficiarios, debidamente identificados del programa de primera infancia, por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, mediante la asignación de cupos.

Este convenio y alianza están en coherencia con las estrategias propuestas en los lineamientos de las políticas públicas de atención de primera infancia y de educación, para trabajar en los temas de calidad, cobertura y eficiencia para la atención a la población de primera infancia.

Que el Ministerio de Educación Nacional y el ICBF acordaron como meta la atención integral (cuidado, nutrición y educación inicial) de por lo menos 400.000 niños en el cuatrienio 2007-2010, a través de tres modalidades que a continuación se describen:

ATENCIÓN EN EL ENTORNO COMUNITARIO:

Objetivo General: Complementar y cualificar con un componente educativo, el cuidado y la nutrición que reciben actualmente los niños y niñas beneficiarios del programa de Hogares Comunitarios del ICBF de las zonas urbanas, garantizando un entorno saludable y adecuado que promueva ambientes de aprendizajes oportunos de calidad necesarios para el desarrollo integral de los niños y las niñas menores de 5 años.

Objetivos Específicos:

§ Facilitar el  intercambio de experiencias  con otros  niños y niñas de otros
hogares, favoreciendo su socialización.

§ Proporcionar a las madres comunitarias responsables de los HCB herramientas metodológicas y operativas, así como material didáctico para desarrollar las competencias y orientaciones pedagógicas.

§ Brindar un entorno saludable y adecuado que promueva aprendizajes oportunos
de calidad necesarios para el desarrollo integral de los niños y las niñas de
población vulnerable y/o desplazada, entre ellos los niños de los niveles I y II
del SISBEN.

Focalización de la Población: Para   la selección de los municipios se tienen en cuenta los siguientes criterios:

§ Municipios con cobertura actual en preescolar, básica y media superior al 65%

§ Municipios que participen en la Red de Extrema Pobreza

§ Municipios con población menor de 5 años desplazada según la base de datos
del SIPOD.

La elección de nuevos beneficiarios, se realizará de acuerdo con la base de datos de focalización de RED JUNTOS. La inclusión de beneficiarios que no se encuentran registrados en RED JUNTOS, deberá justificarse ante la Dirección de planeación del ICBF.

Los criterios para focalizar los niños beneficiarios son:

§ Niños menores de cinco años, pertenecientes a familias ubicadas en el nivel 1 del   SISBEN   con   el   más   bajo   puntaje,   familias   desplazadas   y   familias
vulnerables residentes habituales en el municipio.

§ Niños menores de 5 años cuyas familias participen en la Red de Extrema Pobreza- Red Juntos.

Parámetros:

Período de Funcionamiento: 11 meses del año, mediante el desarrollo de los procesos licitatorios o de convocatoria pública que aseguran la continuidad, convocados por la Sede Nacional o el Ministerio de Educación Nacional.

Población:

§ Niños y niñas menores de 5 años de población vulnerable y/o desplazada, entre
ellos los niños de los niveles I y II del SISBEN que son atendidos actualmente
en Hogares Comunitarios del ICBF en zonas urbanas.

§ En esta modalidad los niños de cuatro Hogares Comunitarios de Bienestar, con sus respectivas madres comunitarias, se reunirán con un coordinador docente y
un auxiliar durante 8 horas en un espacio diferente al Hogar, como un jardín o
un establecimiento educativo privado, entre otros, denominado la Unidad Pedagógica de Apoyo (UPA), una vez por semana para un total de 32 horas al
mes.

§ En estas jornadas las madres comunitarias recibirán acompañamiento pedagógico  con  material  educativo  previamente  definido  para  cualificar el componente pedagógico, que les permitirá trabajar con los niños el desarrollo de competencias en el Hogar Comunitario.

§ El mismo docente tendrá a cargo el seguimiento y acompañamiento del proceso
educativo de los cuatro Hogares a su cargo. Este se hará una vez por semana con refuerzo cada 15 días.

§ En total cada niño recibirá 48 horas de atención directa al mes, por cuenta del contratista que opere esta modalidad.

§ Una UPA atenderá 16 hogares comunitarios simultáneamente.  Para la atención de estos niños se requiere de un coordinador docente permanente por UPA y un docente por cada cuatro hogares comunitarios. En consecuencia, cada UPA tendrá un (1) Coordinador docente y cuatro (4) docentes.

§ En el marco del convenio o alianza se establecerán las estrategias que se requieran para el desarrollo de la atención del entorno comunitario

ATENCIÓN EN EL ENTORNO FAMILIAR:

Objetivo General: Fortalecer el rol educativo de la familia, promoviendo ambientes de aprendizaje de calidad necesarios para el desarrollo integral de los niños y las niñas menores de cinco años.

Esta modalidad está dirigida a atender a niños y niñas de las zonas rurales y cabeceras municipales (menores de 30.000 habitantes), que por su situación geográfica no pueden acceder diariamente a un centro infantil.

Objetivos Específicos:

§ Brindar atención integral a los niños y niñas en salud, nutrición y educación,
tomando como centro de intervención al niño y la niña al interior de su familia.

§ Formar a los padres de familia para que asuman el rol   de educadores en el
hogar.

§ Desarrollar escenarios de aprendizaje que potencien el desarrollo humano
integral desde los lenguajes expresivos.

§ Facilitar el intercambio de experiencias con otros niños y niñas, favoreciendo su
socialización.

§ Brindar un entorno saludable y adecuado que promueva el desarrollo de competencias de calidad necesarios para el desarrollo integral de los niños y las niñas de población vulnerable y/o desplazada.

Focalización de la Población: Para la selección de los municipios se tienen en cuenta los siguientes criterios:

§ Municipios con cobertura actual en preescolar, básica y media superior al 65%

§ Municipios que participen en la Red de Extrema Pobreza

§ Municipios con población menor de 5 años desplazada según la base de datos
del SIPOD.

La elección de nuevos beneficiarios, se realizará de acuerdo con la base de datos de focalización de RED JUNTOS. La inclusión de beneficiarios que no se encuentran registrados en RED JUNTOS, deberá justificarse ante la Dirección de planeación del ICBF.

Los criterios para focalizar los niños beneficiarios son:

§ Niños menores de cinco años, pertenecientes a familias ubicadas en el nivel 1 del SISBEN con el más bajo puntaje, familias desplazadas y familias vulnerables residentes habituales en el municipio.

§ Ubicados en zonas rurales dispersas.

§ Niños menores de 5 años cuyas familias participen en la Red de Extrema Pobreza.

Parámetros:

Período de Funcionamiento: 11 meses del año, mediante el desarrollo de los procesos licitatorios o de convocatoria pública que aseguran la continuidad, convocados por la Sede Nacional o el Ministerio de Educación Nacional.

Población a atender:

§ Niños y niñas menores de cinco años de población vulnerable y/o desplazada,
entre ellos los niños y niñas de los niveles 1 y 2 del SISBEN, ubicados en
zonas rurales dispersas.

§ En esta modalidad 15 niños de tres y cuatro años con sus padres de familia o
responsables, se reunirán con un docente y un auxiliar durante cuatro horas en
un espacio de la comunidad o en un establecimiento educativo, una vez por
semana para un total de 16 horas al mes.

§ En estas reuniones los padres recibirán acompañamiento pedagógico y material didáctico previamente definido, que les permitirá trabajar las competencias y orientaciones pedagógicas con los niños en el hogar. Este trabajo deberá realizarse con una intensidad de 16 horas al mes en el hogar de cada familia.  En total los niños recibirán 32 horas de atención  integral directa al mes.

§ Un docente (promotor educativo) y un auxiliar tendrán a su cargo tres grupos de 15 niños (de tres y cuatro años) cada uno. Para la operación de este modelo se requiere un Asesor Pedagógico quién estará a cargo de 30 grupos de 15 familias cada uno.

§ En total este Asesor Pedagógico estará a cargo de 450 niños de tres y cuatro
años. Cada niño de tres y cuatro años inscrito debe asistir con su padre, madre o persona responsable. También podrá ir acompañado de un hermano o hermana menor de tres años. Para estos acompañantes también se ofrecerá el complemento nutricional y la recreación.

§ En el marco del convenio se establecerán las estrategias que se requieran para el desarrollo de la atención del entorno familiar.

ATENCIÓN EN EL ENTORNO INSTITUCIONAL:

Objetivo General: Atención dirigida a niños y niñas de 3 y 4 años utilizando la capacidad instalada y la experiencia de operadores privados, brindándoles los componentes de cuidado, nutrición y educación inicial, 5 días de la semana durante 8 horas diarias.

Objetivos Específicos:

§ Brindar atención integral a los niños y niñas en cuidado, nutrición y educación inicial, tomando como centro de intervención al niño y la niña.

§ Desarrollar escenarios de aprendizaje que potencien el desarrollo humano integral desde los lenguajes expresivos, que faciliten comprender estrategias para favorecer el cuidado, protección y educación.

§ Facilitar el intercambio de experiencias con otros niños y niñas, favoreciendo la socialización.

§ Brindar un entorno saludable y adecuado que promueva el  desarrollo  de
competencias necesarias para el desarrollo integral de los niños y las niñas de
población vulnerable y/o desplazada.

Focalización de la Población: Para la selección de los municipios se tienen en cuenta los siguientes criterios:

§ Municipios con cobertura actual en preescolar, básica y media superior al 65%

§ Municipios que participen en la Red de Extrema Pobreza

§ Municipios con población menor de 5 años desplazada según la base de datos
del SIPOD

La elección de nuevos beneficiarios, se realizará de acuerdo con la base de datos de focalización de RED JUNTOS. La inclusión de beneficiarios que no se encuentran registrados en RED JUNTOS, deberá justificarse ante la Dirección de planeación del ICBF.

Los criterios para focalizar los niños beneficiarios son:

§ Niños menores de cinco años, pertenecientes a familias ubicadas en el nivel 1 del SISBEN con el más bajo puntaje, familias desplazadas y familias vulnerables residentes habituales en el municipio.

§ Ubicados en zonas urbanas.

§ Niños menores de 5 años cuyas familias participen en la Red de Extrema Pobreza.

Parámetros:

Período de Funcionamiento: 11 meses del año, mediante el desarrollo de los procesos licitatorios o de convocatoria pública que aseguran la continuidad, convocados por la Sede Nacional o el Ministerio de Educación Nacional.

Población a atender:

§ Niños y niñas de tres y cuatro años de población desplazada y/o vulnerable, entre ellos los niños y niñas de los niveles I y II del SISBEN, ubicados en zonas urbanas que no están siendo atendidos actualmente en ningún programa.

§ En el marco del convenio se establecerán las estrategias que se requieran
para el desarrollo de la atención del entorno institucional.

Acciones: En esta modalidad se contratará en la modalidad de asignación de cupos o subsidios el servicio integral utilizando la capacidad instalada de operadores privados quienes brindarán a los niños y niñas los componentes de cuidado, nutrición y educación. Los niños serán atendidos directamente por un docente, con el apoyo de una psicóloga y una nutricionista (una por cada 160 niños), dos auxiliares de nutrición (uno por cada 40 niños) y un auxiliar de cuidado (uno por cada 40 niños). El niño o niña recibirá una atención directa diaria de ocho horas durante los cinco días de la semana.

Clasificador del Gasto:

Convenios Interadministrativos o Alianzas para atención Integral a la Primera Infancia.

Otros: Contratos de Operación de Servicio que incluyen interventoría, gerencia, capacitación, y acciones de comunicación del mismo. El proceso de selección de oferentes, se opera desde la Sede Nacional o el Ministerio de Educación Nacional.

§ Celebrar convenios interadministrativos o alianzas con otras entidades en los cuales se podrán pagar subsidios, para brindar la atención integral a la población objetivo de cada uno de los entornos y el reconocimiento de los montos que se generen en relación con los convenios.

MODALIDAD 12 PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO A LA LECTURA

Objetivo:

Enriquecer y cualificar las prácticas pedagógicas en las diferentes modalidades de atención a Primera Infancia del ICBF, a través de la conformación de las "Bibliotecas para la Primera Infancia", como propuestas flexibles para favorecer el desarrollo de los lenguajes y de las posibilidades expresivas, comunicativas y creativas de los niños y las niñas, brindando formación, acompañamiento y evaluación permanente a los agentes educativos involucrados en el proyecto.

Objetivos Específicos:

§ Dar herramientas a los agentes educativos para construir ámbitos propicios para la expresión, la comunicación y las múltiples oportunidades de desarrollo emocional, cultural, social y cognitivo, a través del arte y la literatura.

§ Brindar a los agentes educativos, herramientas acerca del desarrollo emocional, cultural, social y cognitivo de los niños y las niñas de cero a seis años y relacionar estos elementos con la génesis y el desarrollo del lenguaje, para que descubran la importancia de fomentar el acercamiento a la cultura escrita, como base para formar lectores y escritores, en sentido amplio, desde el inicio de la vida.

§ Descubrir en la literatura, la música, el juego y la expresión artística, posibilidades para fortalecer los vínculos afectivos entre niños y adultos con el objetivo de acompañar su desarrollo emocional y enriquecer las formas de comunicación verbal y no verbal, tanto en las unidades de servicio como en el ámbito familiar.

§ Proponer múltiples posibilidades de exploración sensorial y artística, (expresión corporal, música, juego dramático, artes plásticas, juegos tradicionales y literatura), para contribuir al desarrollo integral de los niños.

§ Acompañar a los agentes educativos, a través de un permanente proceso de formación, y trabajo práctico para disfrutar con la experiencia, los hallazgos y las dudas durante todo el proceso de implementación de las Bibliotecas para la Primera Infancia en las unidades de servicio y a aprender mediante el diálogo de saberes - teoría y práctica-.

§ Registrar el impacto de esta propuesta a través de visitas de acompañamiento y generar insumos para enriquecer las orientaciones pedagógicas conjuntas del ICBF y Ministerio de Educación Nacional, con el fin de brindar herramientas
concretas de trabajo en primera infancia, que puedan implementarse en otros entornos (hogares, jardines, centros de educación inicial, entre otros.)

Focalización de la Población:

El proyecto llegará a los niños y niñas que se encuentran en los diferentes escenarios de atención, cuidado y educación del ICBF y en el caso de que se suscriban convenios interadministrativos con otras instituciones, también se podrán beneficiar unidades de atención de las instituciones cooperantes.

La elección de nuevos beneficiarios, se realizará de acuerdo con la base de datos de focalización de RED JUNTOS y las prioridades que se acuerden con las otras instituciones con las que se hayan suscrito convenios interadministrativos.

Parámetros:

Tiempo de Funcionamiento: Un (1) año.

Inicio y Terminación de Actividades: Enero a Diciembre de 2009

Finalización de Actividades: Diciembre 2009

Número de beneficiarios: En la Fase I y Fase II se beneficiaron 54.412 niños y niñas y se programa para el 2009 18.081 niños y niñas de unidades de atención del ICBF más los beneficiaros que focalice el DAPRE.

Fuentes de Financiación: El proyecto Fiesta de la Lectura será financiado por el ICBF y el Departamento Administrativo de la Presidencia a través de convenio 017 suscrito el 5 de Marzo de 2009

Acciones:

Se desarrolla a través de 3 componentes:

I- Dotación; Las unidades beneficiarías que atienden a más de 90 niños recibirán directamente una dotación inicial que se compone de 120 libros escogidos especialmente para los niños y niñas entre 0 y 6 años en diversos géneros (poesía, libro-álbum, narrativa y textos informativos), 30 cojines, 2 estanterías donde podrán poner los libros recibidos al alcance de los niños. Para los Hogares Comunitarios, Grupales y Múltiples que atienden menos de 90 niños se entregará una dotación inicial que se compone de (mínimo) 30 libros, 8 cojines, una estantería donde podrán poner los libros recibidos al alcance de los niños. De acuerdo al número de niños atendidos por unidad entre 12 y 90 se entregarán 2 o 3 colecciones pequeñas, que podrán rotarse entre las diferentes modalidades de atención.

II- Formación: Se contrata un socio nacional experto en animación a la lectura y otros lenguajes expresivos en primera infancia quien se encarga de desarrollar un encuentro inicial para dar orientaciones a nivel nacional y brindar herramientas tanto técnicas como operativas para la implementación del proyecto y un encuentro final para recoger todas las experiencias y retroalimentar el proceso. Por otra  parte  se  contratan  socios  regionales que desarrollan  procesos  de capacitación con los agentes educativos de las unidades beneficiarías con el fin de garantizar, no sólo la disponibilidad de materiales, sino el acceso pleno creativo a ellos a través del laboratorio regional de animación a la lectura y expresión artística, desarrollado por equipos vinculados a cada entidad territorial.

III- Acompañamiento: Los socios regionales visitan cada unidad beneficiaría en tres momentos diferentes para registrar los avances y reforzar los aprendizajes de los Laboratorios regionales y consolidar un informe de evaluación al final de la fase de ejecución.

ARTÍCULO 3o. [sic, es 2] - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ

Directora General

